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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

2988 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Exiom 
Planta Fotovoltaica V, S.L., la autorización administrativa previa, 
la autorización administrativa de construcción del proyecto de 
planta fotovoltaica de conexión a red “FV Arboreda 9,94 MWp”, 
y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la línea 
subterránea de evacuación “FV Arboreda 9,94 MWp”, en el 
término municipal de Yecla.

Visto el expediente 4E19ATE15834 incoado a instancia de la empresa de 
Exiom Planta Fotovoltaica V, S.L, con C.I.F. N.º B7448119, y con dirección a 
efectos de notificaciones en Calle San Francisco, n.º 5, 5.º A, C.P. 33.003 de 
Oviedo (Principado de Asturias), en el cual constan y le son de aplicación los 
siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero: La empresa presentó solicitud el 23 de Agosto de 2019, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa, la autorización administrativa de construcción del Proyecto de Planta 
Fotovoltaica de Conexión a Red “FV Arboreda 9,94 MWp”, y el reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de la Línea Subterránea de Evacuación V 
“FV Arboreda 9,94 MWp”, en el término municipal de Yecla, para lo cual aportó 
proyecto visado suscrito por técnico competente, que incluye la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la afección 
a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la finalidad de evacuar la energía producida a 
las instalaciones de distribución de energía eléctrica de la zona.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. nº 170, de 24 de Julio 
de 2020, en el diario La Verdad, de 28 de Julio de 2.020, en el en el Portal 
de Transparencia de la Región de Murcia (en la dirección de Internet https://
transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Yecla, ha sido sometida a información pública la solicitud 

NPE: A-160523-2988

https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica
https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica


Página 15442Número 111 Martes, 16 de mayo de 2023

durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre de paso.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 1 de septiembre 
de 2.020, se remitieron separatas técnicas del proyecto a afecciones de bienes 
y derechos del Ayuntamiento de Yecla y de la Demarcación de Carreteras del 
Estado, en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, 
solicitando informe sobre su conformidad u oposición a la autorización solicitada, 
habiéndose recibido informes del Ayuntamiento de Yecla y de la Demarcación de 
Carreteras del Estado, que se han remitido a la empresa solicitante, la cual ha 
aceptado los condicionados impuestos.

Quinto: El 27 de julio de 2020 la Dirección General de Energía, Actividad 
Industrial y Minera, remitió el expediente completo a la Dirección General de 
Medio Ambiente, con el objeto de iniciar procedimiento de Evaluación Ambiental 
Simplificada. Todo ello según lo dispuesto en la Sección II, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, una vez comprobados los requisitos 
establecidos al efecto.

Sexto: Mediante comunicado interior 17509/2023, de fecha 25 de enero 
de 2023, tuvo entrada en esta Dirección General la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se fórmula Informe de Impacto Ambiental 
en relación con el Proyecto Parque Solar Fotovoltaico denominado “La Arboreda” 
de 9,948 MWp, en el Paraje de Arboreda, del Término Municipal de Yecla, (EIA 
EIA20200027), en la cual se indica que:

“A la vista del informe técnico emitido por el Servicio de Información 
Ambiental de este centro directivo, una vez seguido el procedimiento legalmente 
previsto en el artículo 45 y ss. de la Ley 21/2012, de 9 de diciembre, que ha 
concluido: “A la vista del resultado de las consultas realizadas y el subsiguiente 
análisis de los criterios establecidos en el Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental para establecer si el “Proyecto de CSF Fuente 
Álamo V y VI de 17,4384 MWp, infraestructuras auxiliares y de evacuación para 
la conexión a la red de distribución de energía eléctrica”, se concluye lo siguiente:

- Ninguna de las administraciones públicas consultadas ha puesto de 
manifiesto que el proyecto pueda tener efectos significativos sobre los factores 
ambientales de su competencia.

- Tras el análisis de los criterios del Anexo III de la Ley de evaluación ambiental 
realizado a la luz del contenido de cada uno de los informes recabados en las 
consultas, y la información aportada por el sustantivo y el promotor, se considera 
que el proyecto no debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

- En el Anexo de este informe, se indican aquellas medidas del documento 
ambiental que deben ser modificadas, así como aquellas medidas adicionales 
establecidas como respuesta a las alegaciones e informes recibidos en el 
procedimiento, así como las que se desprenden del análisis técnico realizado. 
Todas ellas deben ser asumidas por el promotor.

Y actuando la Dirección General de Medio Ambiente como órgano ambiental 
del procedimiento, RESUELVO Emitir el Informe de Impacto Ambiental que se 
anexa, concluyendo que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe, y por tanto, que el 
proyecto no debe ser sometido a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria.”

Séptimo: Se ha emitido informe técnico y propuesta de resolución favorables 
al proyecto por parte del Servicio de Energía.
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Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General es competente para otorgar la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución en virtud de lo dispuesto en el art. 10.1.128 
de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia y en el art. 20 del Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto de la Presidencia n.º 2/2023, de 17 de enero, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de 
la Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, por el que se modifica el Decreto 
n.º 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional 
y Decreto n.º 7/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y su Decreto de 
26 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Real Decreto 337/2014, de 
9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC- RAT 01 a 23; el Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando: 1.º Que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000. 2.º Que se han recibido 
informes del Ayuntamiento de Yecla y de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en la Región de Murcia, remitidos a la empresa solicitante, la cual ha manifestado 
la aceptación de los condicionantes técnicos. 3.º Que se han presentado 
alegaciones por parte de la asociación Naturalista para la Investigación y Defensa 
del Altiplano, las cuales han sido contestadas por la empresa solicitante, 4.º) Que 
la empresa solicitante tiene acreditada la capacidad legal, técnica y económica-
financiera para la ejecución del proyecto.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, 
en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 19 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en base al informe 
técnico y a la propuesta de resolución emitida por el Servicio de Energía.

Resuelvo:

Primero: Otorgar a Exiom Planta Fotovoltaica V, S.L, la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del 
otorgue la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de 
construcción del Proyecto de Planta Fotovoltaica de Conexión a Red “FV Arboreda 
9,94 MWp”, y de la Línea Subterránea de Evacuación “FV Arboreda 9,94 MWp”, 
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en paraje Arboreda, Carretera de Yecla-Valencia N-344, P.K. 1,5, en el término 
municipal de Yecla, cuyas características principales son:

Generación de energía eléctrica 

Tipo: Solar Fotovoltaica fija sobre suelo.

Número de generadores y potencia unitaria: 29.260 de 340 Wp.

Potencia pico total instalada: 9,948 MWp.

Inversores: 3 inversores de 3.150 kW de potencia.

Tensión nominal en corriente alterna: 660 Vca.

Centro de Protección y Medida.

Tipo: Interior/Prefabricado.

Relación de transformación: 240/20.000 V.

Número de celdas por centro de transformación: 4 (1L+1IA+1M).

Centro de transformación.

Tipo: Interior/Prefabricado.

Relación de transformación: 20.000/660V.

N.º de centros de transformación: 3.

N.º de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria: 
1 de 3.500 KVA.

Potencia total: 10.500 KVA.

Nº de celdas por centro de transformación: 3 (2L+1P).

Línea eléctrica interior.

Tramo: Subterránea.

Tensión: 20 KV.

N.º de circuitos: Uno.

Origen: Centro de protección y medida.

Final: Centro de transformación Nº 3.

Longitud (m): 1326 metros.

Conductores: Tipo unipolar AL-HEPRZ1 12/20 KV 3 (1x240) mm2 Al.

Línea Eléctrica de Evacuación 

Tipo: Subterránea.

N.º Circuitos: uno.

Tensión de Suministro: 20 KV.

Origen: Centro de protección y medida.

Final: Barras Generales 20 KV en subestación de Yecla.

Longitud: 2.608 m.

Conductores: Unipolar AI-HEPRZ1 y AI_HEPRZ1 (AS) 12/20 KV 400mm2.

Segundo: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de producción denominado Proyecto de Línea Subterránea de 
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Evacuación “FV Arboreda 9,94 MWp”, que se autoriza, a los efectos señalados en 
el Titulo IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo 
V del Título VII del RD 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes, o de adquisición de los derechos afectados 
relacionados en los anuncios de información pública a los que se hace referencia en 
el antecedente quinto, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Tercero: Esta autorización está condicionada a los siguientes requisitos:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones o modificaciones de sus características, deberá solicitar 
aprobación de dicha modificación, presentando el correspondiente anexo al proyecto, 
suscrito por técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede a salvo de derecho de propiedad y sin 
perjuicio de derechos de terceros y es independiente de las autorizaciones, 
licencias y permisos de otras administraciones, organismos, entidades públicas 
o empresas de servicios públicos y de interés general necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º La actuación proyectada se ejecutará cumpliendo las prescripciones 
técnicas establecidas en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, 
y demás disposiciones aplicables. 

4.º El plazo máximo para la ejecución será de 18 meses, a partir del 
comienzo de las obras, después de que se disponga de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal ejecución.

5.º El inicio de las obras será comunicado con carácter previo, por la empresa 
distribuidora a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
así como las incidencias más relevantes durante su ejecución. 

6.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128, 131 y 148 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificarse a la empresa solicitante, a las 
administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que hayan informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos 
afectados por la aprobación de proyecto, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, 
Economía Social y Autónomos en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Murcia, 5 de mayo de 2023.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.

NPE: A-160523-2988


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	4408/2023	Orden de 12 de mayo de 2023 por la que se nombran los órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados por Orden de 23 de diciembre de 2022, para ingreso y adquisición de nuevas especialidades, en los cuerpos de P
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4392/2023	Decreto n.º 136/2023, de 11 de mayo de 2023, por el que se declara Bien de Interés Cultural con categoría de sitio histórico, las Salinas de Marchamalo de Cabo de Palos, en el término municipal de Cartagena.
	4387/2023	Decreto n.º 137/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los motociclistas de la Región de Murcia por su participación en campeonatos de motociclismo de velocidad
	4393/2023	Decreto n.º 138/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual de la Región de Murcia para colabora
	4400/2023	Decreto n.º 139/2023, de 11 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a otorgar a la Universidad de Murcia, la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación Universitaria Sa
	4390/2023	Decreto n.º 140/2023, de 11 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 114/2023, de 13 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura, para m
	4388/2023	Decreto n.º 141/2023, de 11 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 94/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Archena, para mejora de i
	4389/2023	Decreto n.º 142/2023, 11 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 105/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Caravaca de la cruz, para m
	4391/2023	Decreto n.º 143/2023, de 11 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 113/2023, de 13 de abril, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena, para mejora d
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	4055/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de la utilidad pública de la instalac
	4242/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Exiom Planta Fotovoltaica V, S.L., la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción del proyecto
	4395/2023	Orden de la titular de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, por la que se garantiza la prestación de servicios mínimos en el “Sector de Transporte de personas y mercancías por carretera” durante la huelga convocada el día 18 de
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	4105/2023	Adenda al convenio específico para el año 2023 en materia de promoción exterior, entre: Instituto de Fomento de la Región de Murcia, dependiente de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos y Cámara Oficial de Comercio, Industria, Se
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	4376/2023	Orden de 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas para la realización de acciones relativas a la transferencia de conocimientos e información, mediante act
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	4386/2023	Resolución de 11 de mayo de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el proceso de admisión y matriculación de alumnos a los ciclos formativos de formac
	4. Anuncios
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	4371/2023	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	4157/2023	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada del Mar Menor”, clasificada entre las del término municipal de Cartagena, para
	4153/2023	Anuncio por el que se abre un periodo de información pública de la solicitud de autorización de vertido al mar, con solicitud de ocupación del dominio público marítimo terrestre, para proyecto en el T.M. de San Javier, a solicitud de Francisco d
	4165/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se modifica la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20140040, de Ultracongelados Azarbe, S.A., para incorporar modifi
	IV. Administración Local
	Abarán
	4103/2023	Aprobación inicial de Presupuesto del año 2023.
	Alcantarilla
	4133/2023	Cuenta General del Ayuntamiento de Alcantarilla correspondiente al ejercicio 2022.
	Archena
	4298/2023	Exposición de la información de la Cuenta General y liquidación del ejercicio 2022.
	Blanca
	4380/2023	Anuncio de aprobación inicial.
	Cartagena
	4311/2023	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de abril de 2023 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria y bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva entre los ti
	4312/2023	Extracto de la Junta de Gobierno Local de 20 de abril de 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a colectivos juveniles.
	4174/2023	Aprobación inicial de la Modificación Puntual n.º 6 del Plan Parcial Polígono Residencial Santa Ana.
	Las Torres de Cotillas
	3713/2023	Bases de la convocatoria para proveer en propiedad por el sistema de concurso–oposición y promoción interna, dos plazas de Subinspector de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Torres de Cotil
	Librilla
	4299/2023	Anuncio de información pública de expediente de legalización de actividad para cebadero de cerdos, sito en paraje La Alberquilla, polígono 10 – parcela 55, de Librilla.
	4300/2023	Anuncio de información pública de expediente de legalización de actividad para explotación porcina, sita en paraje Finca Trujillo, s/n Librilla, polígono 8, parcela 103, de Librilla.
	Murcia
	4148/2023	Aprobación inicial del proyecto de obtención de terrenos en calle San Nicolás, calificados como viario público dentro de la UE-JV2, en La Pedanía de Javalí Viejo, mediante el sistema de ocupación directa/expropiación por tasación conjunta.
	4150/2023	Acuerdo del Pleno de fecha 27 de abril de 2023 del Ayuntamiento de Murcia por el que se aprueba inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de la Publicidad Exterior.
	4061/2023	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica del “Plan Especial de reordenación de parcelas de Equipamiento en la UA II del Sector ZM-PN1, El Puntal, Murcia.
	4041/2023	Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación directa de la Concesión demanial gratuita del uso privativo de la finca municipal n.º 1.782-I a favor de la Fundación Cepaim, acción integral con mig
	San Pedro del Pinatar
	4152/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 2.º trimestre, 1.ª fase del año 2023. 
	Yecla
	4308/2023	Procesos selectivos de personal (estabilización de empleo temporal, D.A. 6.ª Ley 20/2021, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público): Listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as (Expte. 3252

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-05-15T14:19:35+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



